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POLÍTICA DE DERECHOS HUMANOS: 
COMPROMISO Y PRINCIPIOS 
Compromiso con el respeto, protección y promoción de los Derechos Humanos 

 

En Favareto S.A. reconocemos que el respeto por los Derechos Humanos es el pilar fundamental 
para el desarrollo sostenible, la integridad empresarial y la construcción de relaciones responsables con 
nuestros colaboradores, clientes, proveedores, comunidades y demás grupos de interés.   
 
1. Alcance: esta política aplica a:  

• Todos los empleados de Favareto SA, sin distinción de cargo, función o modalidad contractual. 
• Subcontratistas, proveedores y socios comerciales que actúen en nuestro nombre. 
• Todas las operaciones, proyectos y servicios vinculados. 

 
2. Marco de referencia: nuestros lineamientos se basan en: 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
• Convenios Fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
• Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos. 
• Legislación nacional vigente en la República Argentina. 

 
3. Compromisos principales: en Favareto S.A. nos comprometemos a: 

• Trabajo digno, equidad e igualdad de oportunidades: promoviendo un entorno laboral basado en el 
respeto, el justo reconocimiento del trabajo y la dignidad de cada uno, libre de discriminación, acoso 
o trato desigual, favoreciendo la diversidad, las oportunidades de desarrollo y la inclusión. 

• Salud y seguridad ocupacional: cumplir estrictamente las normas legales y estándares de higiene y 
seguridad, brindando capacitación continua y promoviendo la prevención de riesgos laborales. 

• Libertad de asociación y negociación colectiva: respetar el derecho de los trabajadores a 
sindicalizarse y a negociar colectivamente. 

• Prohibición de trabajo infantil y trabajo forzoso en todas sus formas. 
• Respeto a las comunidades y al medio ambiente: procurando un impacto social y ambiental 

positivo en nuestras operaciones. 
 
4. Implementación y responsabilidad 

• La Dirección General es garante del cumplimiento de esta política, asignando los recursos 
necesarios para su implementación. 

• Asimismo, Favareto S.A. garantiza la existencia de canales de denuncia confidenciales y accesibles, 
que permitan reportar incumplimientos o conductas contrarias a esta política sin temor a 
represalias. 

 


